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BANDO 
 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

 

HACE SABER 
 

A toda la población que, con motivo de la celebración del evento 

“Holi Party”: 

•   La calle Zahara de la Sierra estará cortada al tráfico desde las 

17:00h del sábado, 16 de septiembre, hasta finalización del evento. 

•   Queda prohibido estacionar en calle Doctor Francisco Trujillo, 

desde la esquina con calle Ramón y Cajal hasta la esquina con calle 

Guitarrista Guillermo Borrego, desde las 17:00h del sábado, 16 de 

septiembre, hasta finalización del evento. 

•   El área de autocaravanas permanecerá cerrada el mismo día 16 

de septiembre. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Algodonales, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

 

Ángel Acuña Racero 
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